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AUTO DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

 

Lima, 25 de septiembre de 2023 

 

VISTO 

 

El recurso de agravio constitucional interpuesto por don Jorge Luis Rojas 

Ochoa contra la resolución de folio 395, de 15 de diciembre de 2020, expedida 

por la Primera Sala Constitucional de la Corte Superior de Justicia de Lima, que 

declaró improcedente la demanda de autos; y 

 

ATENDIENDO A QUE 

 

1. El 21 de febrero de 2019, el recurrente interpuso demanda de amparo1 

contra el Ministerio del Interior (Mininter) a fin de que se declare la 

nulidad de las Resoluciones Ministeriales 138 y 142-2017-IN, mediante 

los que se designó al presidente y a los vocales del Tribunal de Disciplina 

Policial del Mininter 2 . Refirió que los integrantes de este órgano, 

designados sin concurso público y carentes de imparcialidad, le han 

impuesto una sanción disciplinaria arbitraria al pasarlo a la situación de 

disponibilidad, no obstante que solicitó su abstención en el procedimiento 

administrativo sancionador instaurado en su contra, con lo cual está 

perdiendo su trabajo como policía. Denunció la vulneración de los 

principios al juez natural y de no reformatio in peius, así como el derecho 

al debido procedimiento sancionador 

 

2. Mediante Resolución 1, de 6 de marzo de 2019 3 , el Quinto Juzgado 

Constitucional de Lima, declaró improcedente la demanda por considerar 

que los hechos y el petitorio demandado no inciden en el contenido 

constitucionalmente protegido del derecho al juez natural, siendo de 

aplicación lo dispuesto en el artículo 5, inciso 1 del Código Procesal 

Constitucional, entonces vigente. Agregó que, en todo caso, corresponde 

al demandante acreditar la parcialidad del Tribunal de Disciplina Policial 

al interior del procedimiento sancionador y/o en el proceso judicial 

 
1 Folio 281 

2  Se debe tener presente que el demandante siguió un procedimiento administrativo en el 

Mininter para declarar la nulidad de las resoluciones ministeriales cuestionadas, como se advierte 

de la copia del Informe 000111-2019/IN/OGAJ, de 10 de enero de 2019, que obra a folio 3 
3 Folio 296 



 

 

 

 

 

 

 

EXP. N.° 03752-2021-PA/TC  

LIMA  

JORGE LUIS ROJAS OCHOA 
 

 

instaurado. 

 

3. A través de la Resolución 3, de 15 de diciembre de 2020, la Primera Sala 

Constitucional de la Corte Superior de Justicia de Lima, confirmó la 

apelada por estimar que lo cuestionado en el presente caso es el 

procedimiento administrativo sancionador que dio lugar a que el actor sea 

pasado a la situación de retiro por causal de medida disciplinaria, debiendo 

por ello recurrir al proceso contencioso-administrativo. 

 

4. En el contexto descrito se evidencia que, en el presente caso, nos 

encontramos frente a un rechazo liminar de la demanda.  

 

5. En efecto, el artículo 47 del Código Procesal Constitucional, permitía el 

rechazo liminar de la demanda, que la jurisprudencia del Tribunal 

Constitucional extendió al hábeas corpus4, pero siempre que la demanda 

resultara «manifiestamente improcedente», como expresaba dicho 

artículo. La jurisprudencia de este Tribunal se encargó de resaltar que esa 

facultad constituía una herramienta válida a la que sólo cabía acudir 

cuando no existía duda de la carencia de verosimilitud de la amenaza o 

vulneración de un derecho fundamental. 

 

6. No se aprecia en la demanda de autos esa manifiesta improcedencia. Se 

requiere del contradictorio para poder resolver. 

 

7. Por lo tanto, en aplicación del artículo 116 del Nuevo Código Procesal 

Constitucional, deben anularse las resoluciones que han incurrido en vicios 

procesales que inciden en el sentido de la decisión y retrotraer el proceso 

hasta el estado inmediato anterior a la ocurrencia del vicio. En 

consecuencia, corresponde declarar la nulidad todo lo actuado hasta la 

calificación de la demanda y disponer que esta sea admitida a trámite. 

 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la participación 

del magistrado Domínguez Haro, convocado por la abstención del magistrado 

Ochoa Cardich; además, los fundamentos de voto de los magistrados 

Monteagudo Valdez y Domínguez Haro que se agregan, y con la autoridad que 

le confiere la Constitución Política del Perú,  

 

 
4 Cfr. sentencia emitida en el expediente 06218-2007-PHC/TC 
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RESUELVE  

1. Declarar NULA la Resolución 1, de 6 de marzo de 2019, emitida por el 

Quinto Juzgado Constitucional de Lima que declaró improcedente la 

demanda; y NULA la Resolución 3, de 15 de diciembre de 2020, emitida 

por la Primera Sala Constitucional de la Corte Superior de Justicia de 

Lima, que confirmó la apelada.  

 

2. ORDENAR la admisión a trámite de la demanda en la primera instancia 

del Poder Judicial. 

 

Publíquese y notifíquese. 

SS. 

 

MONTEAGUDO VALDEZ 

PACHECO ZERGA 

DOMINGUEZ HARO 
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO MONTEAGUDO 

VALDEZ 

  

1. Con fecha 21 de febrero de 2019 (f. 281), el recurrente interpone demanda 

de amparo contra el Ministerio del Interior (Mininter) a fin de que se 

declare la nulidad de las Resoluciones Ministeriales 138 y 142-2017-IN, 

mediante los que se designó al presidente y a los vocales del Tribunal de 

Disciplina Policial del Mininter. Manifiesta que los integrantes de este 

órgano, designados sin concurso público y carentes de imparcialidad – a 

su parecer-, le han impuesto una sanción disciplinaria arbitraria al pasarlo 

a la situación de disponibilidad, no obstante que solicitó su abstención en 

el procedimiento administrativo sancionador instaurado en su contra, con 

lo cual está perdiendo su trabajo como policía. 

 

2. Alega la vulneración de los principios al juez natural y de no reformatio in 

peius, así como el derecho al debido procedimiento sancionador. 

 

3. El Quinto Juzgado Constitucional de Lima, mediante Resolución 1, de 

fecha 6 de marzo de 2019 (f. 296), declaró improcedente la demanda por 

considerar que los hechos y el petitorio demandado no inciden en el 

contenido constitucionalmente protegido del derecho al juez natural, 

siendo de aplicación lo dispuesto en el artículo 5, inciso 1 del Código 

Procesal Constitucional, entonces vigente. Agregó que, en todo caso, 

corresponde al demandante acreditar la parcialidad del Tribunal de 

Disciplina Policial al interior del procedimiento sancionador y/o en el 

proceso judicial instaurado. 

 

4. La Primera Sala Constitucional de la Corte Superior de Justicia de Lima, 

a través de la Resolución 3, de fecha 15 de diciembre de 2020 (f. 395), 

confirmó la apelada por estimar que lo cuestionado en el presente caso es 

el procedimiento administrativo sancionador que dio lugar a que el actor 

sea pasado a la situación de retiro por causal de medida disciplinaria, 

debiendo por ello recurrir al proceso contencioso-administrativo. 

 

5. En el contexto anteriormente descrito se evidencia que, en el presente caso, 

nos encontramos frente a un doble rechazo liminar de la demanda. 

 

6. Como se ha señalado en reiteradas oportunidades, el uso de la facultad de 

rechazar liminarmente la demanda constituía, otrora, una herramienta 

válida a la que solo cabía acudir cuando no existía mayor margen de duda 
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de la carencia de elementos que generaran verosimilitud de la amenaza o 

vulneración de un derecho fundamental; lo que supone que, si existían 

elementos de juicio que admitían un razonable margen de debate o 

discusión, la aplicación del dispositivo que establecía el rechazo liminar 

en el pretérito Código Procesal Constitucional resultaba impertinente. No 

obstante, el 24 de julio de 2021 entró en vigor el Nuevo Código Procesal 

Constitucional (Ley 31307), estableciendo en su artículo 6 que no cabe el 

rechazo liminar de la demanda en los procesos constitucionales de habeas 

corpus, amparo, habeas data y de cumplimiento. 

 

7. Asimismo, la Primera Disposición Complementaria Final del citado 

Código Procesal Constitucional señala que las nuevas normas procesales 

son de aplicación inmediata, incluso a los procesos en trámite. 

 

8. En el presente caso, se aprecia que el amparo fue promovido el 21 de 

febrero de 2019 y fue rechazado liminarmente mediante Resolución 1, de 

fecha 6 de marzo de 2019, por el Quinto Juzgado Constitucional de Lima 

de la Corte Superior de Justicia de Lima. Luego, con Resolución 3, de 

fecha 15 de diciembre de 2020, la Primera Sala Constitucional del mismo 

distrito judicial confirmó la apelada. En ambas oportunidades, no se 

encontraba vigente el Nuevo Código Procesal Constitucional. 

 

9. Sin embargo, en el momento que el Tribunal Constitucional conoce del 

recurso de agravio constitucional ya se encuentra vigente el Nuevo Código 

Procesal Constitucional y la prohibición de rechazar liminarmente las 

demandas; motivo por el cual, en aplicación de su artículo 6, corresponde 

que el amparo sea admitido en el Poder Judicial. 

 

10. Por estas razones, considero que corresponde declarar NULA la 

Resolución 1, de fecha 6 de marzo de 2019 (f. 296), expedida por el Quinto 

Juzgado Constitucional de la Corte Superior de Justicia de Lima; y NULA 

la Resolución 3, de fecha 15 de diciembre de 2020 (f. 395), mediante la 

cual la Primera Sala Constitucional de la Corte Superior de Justicia de 

Lima confirmó la apelada. En tal sentido, se ORDENA la admisión a 

trámite de la presente demanda de amparo en la primera instancia del Poder 

Judicial. 

 

S. 

 

MONTEAGUDO VALDEZ 


